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PROCESO: EJECUTIVO DE MINIMA CUANTIA 

DEMANDANTE PRINCIPAL:  COOPERATIVA MULTIACTIVA DE SERVICIOS W&A 

DEMANDADO:  HENRY CAMPO SANDOVAL Y ERIKA REYES GUTIERREZ 

RADICACIÓN: 087–58–41–89–003–2022–00453–00 
 

Informe Secretarial: a su despacho el proceso referenciado con solicitud 

de entrega de títulos presentada por las partes. Sírvase proveer. 

 

Soledad, 29 de abril del 2024.  

MIGUEL ÁNGEL MIRANDA CERVANTES 

Secretario 

 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE 

SOLEDAD. 

Veintinueve (29) de abril del dos mil veinticuatro (2024). 

 

Visto el informe secretarial que antecede y analizada las solicitudes 

presentadas, se tiene que mediante acuerdo firmado el 24 de diciembre 

del 2023 y remitido a este despacho el 30 de enero del 2024, las partes 

pactaron que los dineros descontados hasta aquel momento se le 

entregaran a la parte demandante, lo cual se aprobó a través de auto del 

12 de marzo del 2024. 

 

No obstante, revisada la plataforma del Banco Agrario se observa que, 

para la fecha de firma del acuerdo entre las partes, se itera, 24 de 

diciembre del 2023, no existían depósitos judiciales descontados en favor 

de la parte demandante, en atención a que la constitución del primer 

título descontado al señor HENRY CAMPO SANDOVAL, data del 6 de 

febrero el 2024, y, respecto de la señora ERIKA REYES GUTIERREZ, no hay 

depósitos constituidos dentro de este proceso. 

 

Por lo anterior, no se accederá a la solicitud de entrega de dineros en 

favor de la parte demandante, toda vez que los descuentos que hoy están 

constituidos en el proceso, no hicieron parte de la negociación presentada 

por las partes. 

 

De otro lado, estudiada la petición del demandado, se advierte que no 

existe providencia que ordene la entrega de dineros en su favor u otra que 

haya resuelto la terminación del proceso, por tanto, tampoco se accederá 

a lo pretendido. 

 

Más allá de lo anterior, en caso de que las partes convengan la entrega 

de los dineros existentes en el proceso a uno u otro extremo, deberán 

presentar la solicitud correspondiente con las formalidades del caso.    
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En mérito de lo expuesto, se: 

 

      RESUELVE 

 

Primero: No acceder a la entrega de depósitos judiciales solicitada por el 

abogado ARGELIO MARTÍNEZ POLO, en calidad de apoderado judicial de 

la COOPERATIVA W&A, ni a la requerida por el demandado HENRY CAMPO 

SANDOVAL, en atención a los motivos consignados.   

 

Segundo: En caso de que las partes convengan la entrega de los dineros 

existentes en el proceso a uno u otro extremo, deberán presentar la 

solicitud correspondiente con las formalidades del caso. 

 

        NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

          MARÍA AUXILIADORA LEÓN VEGA 

          Juez 

 
JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE SOLEDAD 

 

Clic para consultar la fecha de notificación 

 por estado en el sistema TYBA  

 
El Secretario   

MIGUEL ANGEL MIRANDA CERVANTES 

mailto:j03pqccmsoledad@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta.aspx
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta.aspx


Firmado Por:

Maria Auxiliadora Leon Vega

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 003 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Soledad - Atlantico
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: b744c767bc7e0829eba65ea94000ed9f707ff5ef10d449c60c15c2ae4153d1ef

Documento generado en 29/04/2024 12:22:38 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


